
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS ELECTRÓNICOS 
 

JUZGADO DOCE  ADMINISTRATIVO ORAL DE  MEDELLIN 
 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS ELECTRÓNICOS el auto anterior en la 
siguiente dirección electrónica: 

http://www.ramajudicial.gov.co/csj//publicaciones/ce/seccion/399/1174/2508/Estados-
electr%C3%B3nicos. 

 
Medellín, 08 de Julio de 2014. Fijado a las 8.00 a.m. 

 
_______________________________ 

KENNY DÍAZ MONTOYA 
Secretario 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN  

Siete (07) de Julio de dos mil catorce (2014) 

 

 

 

 

 

 

ASUNTO: ORDENA DEVOLUCIÓN DE POLIZA.   

 

Mediante memorial radicado en la oficina de apoyo judicial de los Juzgados 

Administrativos el día 26 de junio de 2014, el apoderado judicial de la parte 

accionante solicita se ordene la devolución de la póliza judicial presentada, 

ante la negativa de las medidas cautelares.  

 

Por considerarlo procedente, de conformidad con lo establecido en el artículo 

166 del Código General del Proceso1, se dispone el desglose de la póliza 

judicial No. M-100065706 de la Compañía Mundial de Seguros S.A. expedida 

el 26 de mayo de 2014, la cual asegura el valor de $19.282.826,20, obrante 

a folios 7 del cuaderno de medidas cautelares.  

N O T I F Í Q U E S E.- 

 

 La Juez, 

 

 

LEIDY JOHANA ARANGO BOLÍVAR  
CVG 

 

 

 

                                                             

1 El cual se encuentra en vigencia esta jurisdicción tal y como lo ha señalado el Consejo de Estado. Al 
respecto ver auto de la Sala Plena de lo Contencioso Administrativo del 25 de junio de 2014 radicado 
25000-23-36-000-2012-00395-01 (IJ) 

Medio de control:  EJECUTIVO  
Demandante:   LUZ MERY LONDOÑO GIL 
Demandados:  MUNICIPIO DE VALPARAISO 
Radicado:  05 001 33 33 012 2014 00063 00 


